
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   24    2011 -  00368  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de enero  

de 2019 (oficio No. 1928) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                               NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   06    2012 -  00879  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de febrero 

de 2019 (hoja de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   74    2016 -  00647  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                         NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   22    2018 -  00191  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 13 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                                                      NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   20    2016 -  00494  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de febrero  

de 2019 (auto de negación de solicitud desistimiento tácito) y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por 

lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                                                   NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   68    2014 -  00369  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 16 de mayo  

de 2019 (auto agréguese) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

 

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   77    2018 -  00086  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de febrero  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

 

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                     NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   40    2017 -  00035  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de febrero  

de 2019 (auto de aceptación renuncia de poder) y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; 

se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                             NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   46    2016 -  1087  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 08 

de marzo  de 2019 (auto modifica liquidación de crédito) y como quiera que se dan 

los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición 

del Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de 

Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   28    2018 -  00547  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de julio 

de 2019 (agrega respuesta) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   13    2014 -  00074  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 15 de marzo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   23    2013 -  001303  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de marzo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 

del 2020.  

                                                     NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   26    2014 -  00427  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de febrero  

de 2019 (auto de aceptación de cesión de crédito) y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por 

lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   39    2015 -  00329  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 08 

de marzo de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; 

por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición 

del Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de 

Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   52    2017 -  00139  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 

de mayo  de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; 

por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición 

del Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de 

Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   20    2016 -  01161  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 

de febrero  de 2019 (auto de aceptación renuncia de poder), y como quiera que se 

dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición 

del Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de 

Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   16    2017 -  00768  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 

de marzo  de 2019 (auto de aceptación renuncia) y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición 

del Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de 

Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   17    2014 -  00261  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la 

terminación por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 

de febrero  de 2019 (auto de aceptación de cesión de crédito) y como quiera que se 

dan los presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

En caso de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición 

del Juzgado que corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de 

Ejecución conforme al artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 

constancias de rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del 

artículo 317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                   NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   20    2013 -  01380  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 05 de febrero  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   61    2018 -  00737  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de mayo 

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   11    2017 -  00231  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 05 de febrero  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   16    2016 -  00181  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 08 de febrero  

de 2019 (Se agrega respuesta) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos 

en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá 

a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, 

el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   26    2018 -  00169  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de abril 

de 2019 (Se agrega respuesta) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos 

en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá 

a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, 

el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   51    2015 -  0350  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 23 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                          NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   49    2016 -  0673  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 02 de mayo  

de 2019 (se agrega respuesta) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en 

el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a 

la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, 

el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   16    2014 -  00645  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 20 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                          NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   42    2015 -  01083  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 27 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                     NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   48    2016 -  00028  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 08 de marzo  

de 2019 (auto aprueba de liquidación de crédito) y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; 

se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                   NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   10    2018 -  00207  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 02 de mayo  

de 2019 (auto acepta renuncia de poder) y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; 

se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   63    2009  -  02033 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   45    2010 -  00126  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 11 de 

septiembre  de 2018 (orden de títulos judiciales DJ04) y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por 

lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   10  2016 -  00217 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 01 de abril  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   52      2018  -  00215 

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 26 de marzo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   47    2016 -  00467   

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 12 de febrero  

de 2019 (auto de aceptación de cesión) y como quiera que se dan los presupuestos 

establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; 

se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   85    2016 -  01159  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 25 de febrero  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   48    2016 -  00599   

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   44    2014 -  00269  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 31 de enero  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   69    2017 -  00932  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   59    2017 -  00991  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 28 de mayo 

de 2019 (auto acepta desistimiento de  medida cautelar) y como quiera que se dan los 

presupuestos establecidos en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General 

del Proceso; se accederá a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por 

lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   74    2017 -  00852  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 08 de abril  

de 2019 (auto modifica liquidación) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos 

en el literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá 

a la terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, 

el Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   15    2015 -  01524  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 9 de abril de 

2019 (se agrega respuesta) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   77    2018 -  00230  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 22 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo   317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   13    2014 -  0331  

 

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 8 de abril de 

2019 (auto requiere) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el literal 

b, del numeral 2° del artículo   317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al artículo 

11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P.                                                      

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

 

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el presente 

auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r. 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre del dos mil veintiuno 

Proceso No.   74    2018 -  00353  

El presente proceso se encuentra al Despacho para verificar si tiene lugar la terminación 

por desistimiento tácito. 

Al hacer una revisión del plenario, se observa que la última actuación data del 10 de mayo  

de 2019 (acta de reparto) y como quiera que se dan los presupuestos establecidos en el 

literal b, del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso; se accederá a la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito; por lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado  

RESUELVE  

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

2.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas. En caso 

de existir embargo de remanente, deberán dejar los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda. Ofíciese en tal sentido y proceda la Oficina de Ejecución conforme al 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 

rigor. Entréguense al demandante.  

4.- No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º del artículo 

317 del C. G. del P. 

5.- Cumplido lo anterior archívese el proceso.    

Se dio cumplimiento al artículo 317 del Código General del Proceso y al Decreto 564 del 2020.  

                                                                NOTIFIQUESE Y CÚM PLASE        

         ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 
La Juez 

Juzgado Noveno de Ejecución Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá, D.C. 30  de noviembre de 2021 

Por anotación en estado No. 153  de esta fecha fue notificado el 
presente auto. 

Fijado a las 8:00 am 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

SECRETARIA 

j.s.r 

 

 


